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RESOLUCIÓIY DIRECTORAL

No 709- 2017-GOB.REG.2TURA-430020 - 73207

Chu/uconos, l5 de Agosfo de\2017.

VISTO;

El FORMATO N" 035-2017-43O02O113205 de fecho 14 de Agosto del 2017 del Equipo de Logístico;
FORMATO N'OO7-2017-CS de lo dependencio del Áreo Usuorio de fecho 14 de Agosfo del
2017,y el FORMATO N" 019-2017-430020113201 de fecho 15 de Agosio del 2017, emitido por lc
Dirección del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos, que designo o los miembros titulores y suplentes del
procedimiento de Selección ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 006-2017-HACH - Primero
Convocolorio y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo Ley N'30518 Ley de Presupuesto del Seclor Público porc el
Ejercicio Fisccl 201ó; Ley N' 2841I - Ley Generol de Sistemo Nccioncl de Presupuesto, Texto
Único Ordenodo de lo Ley N' 28411, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto,
Aprobodo medionte Decreto Supremo N' 304-2012-EF; Ley No 28)12 Ley Morco de lo
Administroción Fincnciero del Sector Público, Directivo N'005-201}-EF176.01, poro lo Ejecución
Presupuestorio y modificcrtorios; Artículo 15" de lo Ley de Controtociones del Estodo -
Formulcción del Plon Anuol de Controtociones, oprobodo medionte Ley No 30225 Artículo
modificodo por el Artículo I del Decreto Legislctivo N' l34l y concordonte con el Artículo 5" del
Reglomento de lc Ley de Controfociones, Artículo modificodo por el Artículo I del Decreto
Supremo N" 05ó-201 /-EF.

Que, el Reglomento de lo Ley de Controicciones del Estodo 30225 y sus modificctorics
oprobodos medicnte Decreto Supremo N'05ó-20 lZ-EF, en su Art. 22" y 23", esioblece lo
siguiente: El órgono o ccrgo de los procedimienios de selección se encorgo de lo
preporoción, conducción y reolizoción del procedimiento de selección hosto su culminoción.
Los procedimientos de selección pueden estcr o corgo de un comité de selección o del
órgono encorgodo de los controtcciones.

Porc lc licitoción público, el concurso público y lc selección de consultores individuoles, lo
Entidcd designc un comité de selección poro codo procedimiento. El órgono encorgodo de
los controtociones tiene o su corgo lo subosto inversc electrónicc, lo cdjudicoción simplificodo
poro bienes, servicios en generol y consultorío en generol, lo comporcción de precios y lo
controioción directo. En lo subosto inversc electrónico y en lc odjudicoción simplificodo io
Entidod puede designor c un comité de selección, cuondo lo considere necesorio. Trotóndose
de obrcs y consultorío de obros siempre debe designorse un comité de selección.

Los órgonos o corgo de los procedimientos de selección son competentes poro preporor
los documentos del procedimienio de selección, osí como pcrc odoptor lcs decisiones y
reolizor todo acto necesorio poro el desorrollo del procedimiento hosio su culminoción, sin
que puedon olteror, combior o modificor lo informoción del expediente de controtoción.
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"El comité de selección estó integrodo por tres (3) miembros, de los cuoles uno (1) debe
pertenecer ol órgono enccrgcdo de los coniroiociones de lo Entidod y por lo menos uno (1)

debe tener conocimiento técnico en el objeto de lo controtoción, (...)"

Con los visociones de lo Unidcd de Administroción, Asesoríc Legol, Equipo de Logísticc y
'oproboción del Despocho de lo Dirección del Hospitol de Apoyo I Chuluconos y
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; fj Que, en cplicoción de los Disposiciones vigentes o lo Ley 30225 y su modificotorio, que
';.gipruebo el Reglomento de lo Ley de Contrctociones del Estodo modificodo medicnte Decreio
/l'Legislotivo N" l34l y en uso de los oiribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l

Hospitol con Chuluconcs oprobcdo Ordenonzo Regionol N'330-201s/GRP del ll de diciembre
del 2015 y lc Resolución Elecutivo Regionol N" ó87-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de
fecho l7 de noviembre del 2015, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de
Apoyo Chuluconos.

SE RESUEI.VE:

ARTíC:UL} 1RIMER}: DEstcNAR AL coMtTÉ DE sELEcctoN, Encorgodo de llevor o cobo el

Procedimienlo de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 006-2017-HACH - Primero
Convocolorio - ""ADQUISICION POR REPOSICION DE ANALIZADOR BIOQUIMICO AUTOMATIZADO
PARA LA ESTRATEGIA SALUD MATERNO NEONATAL DEL HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS D.S N'
086-2017-EF", el cuol estoró conformodo de lo siguiente mcnero:

'" ": ."!.r",'i ,:iii, jj.d:,1

Lic. Adm. Audaltna Esainoza Vílchez - Jefe Unídod de Admtnistroción Presidenfe
Dr. Marco Aurelio Ramírez Cuevo - Jefe de/Servicio de Laborotorio ler.Miembro
Lic. Adm. Monuel Morío Costillo Toclo - Jef e Equioo de Loqíslico 2do.Mtembro
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Dr. Jorae Enrique lo//edo Sokumofo - Sub. Duector Hospifci Chu/uconcs Presidenfe
Téc. Lcsb. lvonne Aloma Rivero de Gorcés - Servicio de Loborotorto ler.Miembro
Sr. Leonidos Elíos Cruz Vidal - le I Obtenciones dei Eauiao de Looisficcr. 2do.Mtembro

ARTICULO SEGUNDO; Esfoblecer gue e/ ComiIé de Se/ección, a que se refiere el Artículo
precedenle son soiidoriomenle responsob/es por Io convocotorio del Procedimiento de
Seiección que se encuentre arregloda a la Ley y responden onfe cualquier irreguloridad en
oplicación o /o esfob/ecido en /os Arficuios 22", 23", 24", 25", 3ó", 39", 40o, 41", 42", 43", 44", 46",
47",51", 52o, 53", 54",55", 5ó", 57". De/ Reg/omenfo de Conlrofociones de/ Esfodo.

ARIíCUIO CUARIO; Nofificose o /os enfes corespondienfes de ocuerdo o Ley.
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REG'SIRESE, COMUN'QUESE, CU MPLASE Y ARCHIVESE.


